
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintiocho (28) de enero de dos mil quince (2015). 

 

Radicado 050013333 007 2014 01095 00 

Convocante  OSCAR DARIO MEJIA 

Convocado CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES-CREMIL 

Actuación Conciliación prejudicial 

Asunto Requerimiento previo al estudio de la Conciliación 

 

 

Previo a decidir sobre la aprobación o improbación de la Conciliación Prejudicial 

celebrada por el Procurador 222 Judicial II Administrativo de Medellín-Antioquia, 

puesta a consideración del Despacho en ejercicio de la competencia asignada en el 

artículo 24 de la Ley 640 de 2001, se requiere la parte convocante, para que en el 

término de CINCO (5) DÍAS, acredite el cumplimiento de lo previsto en el artículo 

613 del Código General del Proceso en concordancia con el literal k) del artículo 6 

del Decreto 1716 de  2009, esto es, el correspondiente envío de la solicitud de 

conciliación prejudicial a la Agencia para la Defensa Jurídica del Estado,  

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

 

BEATRÍZ STELLA GAVIRIA CARDONA 

Juez 
a.h 


